
LANÚS 
MUNICIP1C 

DECRETO N2  '1 1 5 7 

Las 22 ABR 2020 

VISTO: 
El Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgáni a de las Municipalidades, la Solicitud de Pedido N° 3-601- 

105/2020; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo N° 151 de la Ley Or ánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y 

otras contrataciones per valor de hasta d scientos treinta y tres mil ochocientos noventa y cuatro ($ 

233.894,00) se efectuarán en forma directa; 	doscientos treinta y tres mil ochocientos noventa y cuatro, con 

un centavo ($233.894,01) y un millón :lento Sesenta y nueve mil quinientos cincuenta y dos ($ 1.169.552,00) 

gi mediante concurso de precios; de un millón ciento sesenta y nueve mil quinientos cincuenta y dos, con un 

centavo ($ 1.169.552,01)y hasta tres millone quinientos ocho mil seiscientos treinta y cinco ($3.508.635,00) 

mediante licitación públ ca o privada, y exce iendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo N' 156 Inciso r estip la que con excepción a lo prescripto en el artículo 151" sobre 

licitaciones y concursos, se admitirán comp s y contrataciones directas, cuando se compre a reparticiones 

oficiales nacionales, provinciales o munid ales y a entidades en las que el Estado tenga participación 

mayoritaria; 

Que la Secretaría de Salud, confe 

"SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL", para cus 

Valentín Alsina, con un efectivo policial unifo 

en el horario de 07:00 a 19:00 hs., y de 19:0 

hasta el 31 de julio del 2020; 

Que la Dirección General de Compra 

el cual se acjudique en forma directa la Sol 

SECCIONAL LANUS TERCERA DE LA POLICÍA 

la suma de $ 514.080,00 (PESOS QUINIENTO 

Que se adjudica la mencionada cont 

156 Inciso 2 de la Ley Orgánica de las 'Vlunic 

Por ello, en USD de las atribuciones • ue le son propias, 

  

NTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA:  

EL 

 

  

  

ARTICULO 12: Contrátese en forma directa a la COMISARIA SECCCIONAL LANUS TERCERA DE LA POLICÍA DE LA 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES —CUIT N°30-64883908-8 — referente al "SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL", para 

custodia en la Sala Nuevo Alsina, sito en la calle Curapaligüe Nr 350 — Valentín Alsina, con un efectivo policial 

  

I día 
II mejor. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3{36: 131824A.AR .Lanúb Oeste 
08(1U-333-5268 (tenue) . www.lanus.gob.ar  

  

solicita que se realice el Acto Administrativo correspondiente en 

citud de Pedido mencionada precedentemente a la COMISARIA 

E LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES— CUIT N°30-64883908-8, por 

CATORCE MIL OCHENTA); 

atación dentro de las excepciones contempladas en el Artículo N° 

palidades; 

'onó la Solicitud de Pedido N° 3-601-105/2020, referente al 

odia en la Sala Nuevo Alsina, sito en la calle Curapaligüe N° 350 — 

mado, armado y con radio, por turno, los siete días de la semana, 

a 07:00 hs., durante el periodo comprendido desde el 22 de abril 



uniformado, armado y con radio, por turno, los siete días de la semana, en el horario de 07:00 a 19:00 hs., y 

de 19:00 a 07:00 hs., durante el periodo comprendido desde el 22 de abril hasta el 31 de julio del 2020, 

solicitado por la Secretaría de Salud, por la suma total de $ 514.080,00 (PESOS QUINIENTOS CATORCE MIL 

OCHENTA), de conformidad a lo establecido en el Artículo N° 156 Inciso 2 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley 

Orgánica de las Municipalidades. 

ARTICULO 2: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- la suma 

determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.06 — Cat. Prog. 01— Partida 3.9.3 — F.F. 

1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. Se deja expresa constancia que se deberá depositar según el siguiente 

detalle: 

90% del monto detallado precedentemente en la Cuenta Nº 6349/4 del Banco de la Provincia 

de Buenos Aires —Sucursal 5007- de la Comisaria Lanús Secciona! N°3. 

10% restante en la Cuenta Nº 574/6 de la Policía de la Provincia de Buenos Aires. 

ARTICULO 32: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, y de 

Salud. 

ARTICULO 42: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del presente 

a la Secretaría de Salud, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación Región Ill 

Avellaneda-. 

LIC. D MIAN  SC AVONE 
Secretari 	 fa y Finanzas 

NESTOR OSVALDO GRINDMI 

Intendente klunicipal 
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